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CLASIPICACION b8 SOLICITUDES PRESENTADAS PARA LA CONCES/ON DE BENEFICIOS CORRESPONDIENTES A SU 
INSTALACION EN LA ZONA DE PREFERENTE LOCAL/MCIUN INDUSTRIAL llE SAGUNTO 

b ... Subvención 
diente Empresa Actividad Emplaulniento -Pesetas -
ST/4 .. Navarro Morales. S. L .• , ... ... Fabricac1ón d. curtidos ... ... '" ... ... Sagundo (Valencia) ... ... . .. .. . 32.079.360 
ST/lO .. Gres d. Nule., S. A •. ... .. . ... Fabricación y comercialización de LC-

(CasteIl6n) cilla atomizada .......... " , .. '" ...... Nules ... '" .. . ... .. , 31.286.540 

13767 ORDEN de 13 de junto de 1984 sobre conces'Ón de 
beneficios a Empresas que realicen insta~ct01J.e8 in
~UBtrta18' en la .zona de preferente localtzactón tn
. dlUtrial de Sagun'o. 

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 271511983, de 2B de septiembre, de
claró el Area de Sagunto como zona de preferente locallzación 
industrial y estableció los beneficios que podré.n concederse a 
161 Empresas que realicen instalaciones industriales en la 
mi.ma.. 

La. dtada disposición, en su articulo 12. señala que dicha 
concesión se adoptarA POI: Orden del Ministerio de Industria 
y Energfa. a propuesta de la Comisión de Promoción Económi
ca de Sagun too 

Informados los proyectos presentados por los Oraanlsmos 
competentes. este Departamento procedió a elevar la oportuna 
propuesta al Consejo de Ministros para BU correspondiente 
aprobación. 

En su virtud. este Ministerio, y en cumplimiento de 10 acor
dado por el Consejo de Ministros, en su reunión del dia g 
de mayo de 1984. ha tenido a bien disponer lo siguIente: 

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes qUe Be relacio
nan en el anexo de esta Orden. acogidas al Real Decreto 2715/ 
1883, de 28 de septiembre, correspondiéndoles a la8 Emoresas 
.olicitantes los beneficios actualmente vigentes y que se es
pecifiquen en la Resolución Q que se refiere el apartado cuar
to de esta disposición. 

Segundo.-De acuerdo con 10 establecido en el mencionado 
Real Decreto 2715/ 1983. una Orden del Ministerio de Econo
mia. y Hacienda determinaré. los beneficios fiscales, de carác
ter estatal . que correspondan a las empr&98s. 

Tercero.-l. La concesión y contabilización de las subveD
cJones a Que dé lugar esta Orden ministerial ¡luedaré 6Oine
Uda a la. tramit:e.clón y aprobacl6n del oportuno expediente 
de ,uto. que ha de incoarse con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura en los Presupuestos del Ministerio de 
Obras Publicas y Urbanismo, y serAn satisfechas en la forma 
y condiciones Que establece el articulo 9." del Real Decre
to 2512/1978, de H. de octubre (_Boletín Ofielal del Estado .. del 

28), en la redacción dada al mismo por el Real Decreto 2626/ 
1979. de 17 de diciembre (-BoleUn Oficial del Estado- del 20l, 
así como por lo dispuesto en le Orden del Ministerio de Ha
cienda de 2 de julio de 1W4 (-Boletln Oficial del Estado- del 4) • 
Y en las del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, de 24 
de septiembre de 1980 (-BoleUn Oficial del Estado .. del 30, con 
correcciones de errores en el de 13 de octubre) y de 22 de mar
zo de 1962 (-BoleUn Oficial del Estado. del 27). 

2. Los beneficios que no tengan sallalado plazo especial de 
duración o éste no venga determinado por la propia realiza· 
ción o cumplimiento del acto o contrato que los fundamente , 
se conceden por un periodo de cinco &nos. prorogables por 
otro periodo nI" superior, cuando las circunstancia5 económicas 
asJ 10 aconsejen. 

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera Instalación serán aplicables a 
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Irnruestos Especiales. de acuerdo 
con 10 previsto en la Orden de Ministerio de Hacienda. de 4 
de marzo de 1976 (.BoletJn Oficial del Estado- del 12J. todo ello 
sin perjuicio de las pOSibles modificaciones que pueda requerir 
la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de Espat\a a las 
Comunidades Europeas. 

4, La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en 10 sucesivo se establezcan para el crédJto oficial. 

Cuarto.-La Resolución en que se especifiquen los beneficios 
obtenidos y se establezcan las condiciones I"~nerales y espe
ciales a qUE' deberán someterse las Empresas en la ej~udón 
de sus proyectos, se notificará a los beneficiarlos a través de 
la Consejería de Economía , Industria y Comercio de la Ge-
nemUdad de Valencia. . 

Lo que comunico a V. 1. pare su conocimiento y efectos. 
Madrid , 13 de junio de 1984. 

SOLCHACA CATALAN 

lImo. Sr. Subsecretario. 

ANEXO. 

CLASIFICACION DE SOLICITUDES PRESENTADAS PARA LA CONCESION DE BENEFICIOS CORRESPONDIENTES A SU 
INSTALAC/ON EN LA ZONA DE PREFERENTE LOCALIZACION INDUSTRIAL DE SAGUNTO 

Nitm. Subvención 
expe- Empresa Actividad EI!lpluamlento -

dlent. Pesetas -
ST-l, -Industrias del F11m, Sociedad Transfonnación de plásticos. GHef (Valencia). 27.938.250 

Anónima_ IINFIL. S. A.l. a 
constituir. 

ST •• , -Keraben, S . A .• Fabricación y comercialización de pro- Nules {Castellón de la PlanaJ . 35.4"4.620 
duetos oertmtco5. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

13768 ORDEN de 4 de junio por 'la Que le regula la: ex
tracctón del coral durante la campat\a de 1984. 

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial 19833/1983, de li de 
1ulio ( .. BoleUn Oficial del Estado .. número 166, del 15) , se 
autoriza a pescar coral durante la campana de lQ83 a los bu
ceadores que lo solicitaron. Estas autorizaciones se otorgaron 
para no lesionar 108 intereses de Jos pescadores, mientras 
no le actualizara el Reglamento de Pesca de Coral promuJ
aado por Orden ministerial de 80 de Ju110 de 1985. Por no 
haberse podido sancionar aún una nueva Reglamentación de 
Pesca del Coral, se esUma oportuno resolver la campa~a tle 1984 
con el mismo objetivo que 91 ·ail.o anterior, 

En su consecuencia, dentro de la nocmatlva vigente , la Direc
ción General 1e Ordenación Pesquera sobre extracción de cora l 
y a propuesta de la Secretaria General de Pesca Marítima, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.~ Se autoriza la pesca del oora) a la profundida· 
des corref:¡pondi~ntes a su titulación y en las zonas por fuera 
de aguas interiores que S8 indican a 108 siguientes: 

En la zona del litoral de la isla de Alborán (Málaga>: 

Don Miguel Angel Sánchez Garefa. 
Van José MarJa Onetti Ca6tillo. 
Don Jaime Pérez Sanchlz. 
Don Rafael Vlcedo Caparrós. 
Don Carlos Candela Espinosa . 
Don Jesús Vega Capa. 
Don Enrique de Isla Bermudez. 
Don Antonio OrUz Hidalgo. 


